Resolución No 001-2024
Consejo de Administración
Convocatoria a la Asamblea General de delegados 
19 de marzo De 2024

Por el cual se convoca a la Asamblea General Ordinaria de delegados 020 a celebrarse el día 19 de marzo de 2024 en Manizales.

CONSIDERANDO

1. Qué el consejo de Administración en reunión extraordinaria del día 12 de febrero de 2024 acordó la celebración de la Asamblea General Ordinaria de delegados para el día 19 marzo de 2024 presencial, las citaciones se enviaron mediante correo y WhatsApp como también fijadas en cartelera de la Entidad, lugar de alta concurrencia de los asociados

1. Que el Articulo 27 de los Estatus Vigentes establece que la Asamblea General de Asociados se sustituye por la Asamblea General de delegados cuando el número de Asociados   excedan de (100).
2. Que el Artículo en mención faculta al Consejo de Administración para reglamentar en detalle el procedimiento para la elección de delegados garantizando la adecuada información y participación de los Asociados.
3. Qué se hace indispensable establecer requisitos para ser Delegados, con el propósito de garantizar el nombramiento en los organismos se dirección y control de las personas con civismo, fraternidad, serenidad, integra, dignidad y experiencia en aras de continuar la paz y la armonía de Nuestra Entidad 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO: Citar a la Asamblea General de delegados para el martes 19 de marzo de 2024 a partir de las 3:00 pm en la oficina 804 del edificio banco de Bogotá a las citaciones se enviaron mediante correo y WhatsApp y fijadas en la cartelera de la Entidad.
 
Parágrafo: Los delegados hábiles serán aquellos elegidos el 20 de febrero de 2023 Y que se encuentran al corriente de sus obligaciones económicas con la Cooperativa Cootraemsa Ltda. al 29 de febrero de 2024 entendiéndose también el pago de aportes y las contribuciones sociales estipuladas en el régimen Económico de los Estatutos Vigentes; llevar como mínimo 6 meses de afiliado a la Cooperativa como también haber realizado el curso básico en Economía Solidaria (20 horas).
Artículo 2° enviar copia de esta convocatoria a los delegados elegidos, según actas de escrutinios del día 20 de febrero de 2023, se enviará igualmente fotocopia de informe sobre Estados Financieros (Balance Económico) con corte a diciembre 31 de 2023 comparado con él ejercicio de 2022, los demás informes sobre Administración serán enviados a los delegados mencionados.
Artículo 3° fijar el 19 de marzo a partir de las 3:00 pm para iniciar la Asamblea de delegados en la oficina 804 del Edificio Banco de Bogotá de la ciudad de Manizales.
Parágrafo: los delegados que no puedan asistir deberán enviar excusa con 5 días de anticipación al celular 3017797362  o por correo a la calle 20 No 21-38 oficina 805 con antelación a la Asamblea (con el fin de poder convocar oportunamente al delegado suplente numérico que corresponda, verificar su habilidad y entregarle los documentos pertinentes) so pena de ser  sancionado pecuniariamente conforme lo dispone los Estatutos en su Artículo 17  el cual es igual el aporte mensual del asociado  (3% del salario devengado).
Artículo 4°: someter a consideración de los honorables delegados el presente orden del día para ser aprobado en la Asamblea.

1. LLAMADO DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
2. APROBACIÓN ORDEN DEL DIA
3. HIMNO NACIONAL Y DEL COOPERATIVISMO 
4. INSTALACIONES DE LA ASAMBLEA A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
5. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA DELIBERAR EN LA ASAMBLEA 
6. NOMBRAMIENTO DE LA MESA DIRECTIVA PARA DIRIGIR LA ASAMBLEA 
7. NOMBRAMIENTO COMITÉ DISCIPLINARIO  
8. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA REVISAR Y APROBAR EL ACTA DE LA PRESENTE ASAMBLEA 
9. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR (LECTURA OFICIO COMISIÓN NOMBRADA)
10. INFORMES
a) INFORME DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE GERENCIA
b) INFORME JUNTA VIGILANCIA 
c) INFORME DE REVISOR FISCAL

11.  LECTURA ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
12. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DISTRIBUCIONES DE EXCEDENTES AÑO 2023

13. AUTORIZACIÓN DE ASAMBLEA PARA ACTIVACIÓN DE SALDOS DE LOS FONDOS SOCIALES PARA LA VIGENCIA ENERO DICIEMBRE DEL 2024
Fondo de educación Informal	
Fondo de solidaridad		
AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL para actualización o calificación de la cooperativa como entidad sin ánimo de lucro ante la Dian para este año 2024

14. PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL BALANCE SOCIAL
15. INFORME DE AVANCE DEL PLAN ESTRATEGICO 2023
16. NOMBRAMIENTO DE: REVISOR FISCAL, PRINCIPAL Y SUPLENTE (ASIGNACIÓN HONORARIOS)
17. PROPOSICIONES, RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 
18. CLAUSURA 
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